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VIERNES 17 DE AGOSTO DE 1951Número 196

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

3e entiende hecha la promulgación el día en que
1einiaa la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ta los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS PE SUSCRIPCION
EN CORDOBA
	

has, 	 FUERA PE CORDOBA 	 Ptas

Trimestre ,... 	 36 	 T, imestre 	 43
Seis meses .. 	 66 	 Seis meses .. 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	

	
150

Venta de número suelto del ano corriente 	 1'00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ano anterior 	  200 »
Id. 	 Id. 	 Id. de dos arios anteriores 3 00

Id. id, de los anos anteriores a los dos últimos 400 .

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. 1-Urdes Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

-- ---

Reglar-Tiento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su ,caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante , si lo
hubiere, del imparte total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella. 	 .
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Núm. 3.370

'atente Nacional de Circulación
de Automóviles

Estando próxima la formación de
los padrones de la Patente Nacional
p.ara el ejercicio de 1952, esta Admi-
nistración, como todos los años vie-
De haciendo, pública las siguientes
Instrucciones a los Sres. Alcaldes
y Secretarios de los Ayuntamientos
de este p rovincia, para que el servi-
cio de que se trata se realice con la
unidad de criterio necesaria, y en evi-
tación de errores que tanto lo perju•
(kan, y aumenta el trabajo de estas
Oficinas.

Primera: CONTRIBUCION DE
iSOS Y CONSUMOS, - Padrones

de vehículos automóviles de la clase
A (turismo p articular) y clase D (mo-
tocicletas).

S2 les dará la misma estructura que
a los del ejercicio de 1951, y se li-
quidarán i guales cuotas, que están
en vigor por la Ley de Presupuestos
de 22 de diciembre de 1949.

Ert los padrones de la clase A.-se
incluirán los automóviles propiedad
de médicos, cuya clasificación estén
así ap robada por esta Administra-
ción , Y se di stinguirán con la indica-
ción .44 servicio médico• que se
hará consiar en la columna de
kservaciones., Se le liquidará la

cuota de la clase A. que correspön-
da a la p otencia del vehículo, con la
bonificación del 30 Por 100. Asimis-mo en el padróa de la clase D. seinc luirán las mo tocicletas de la pro-
Piedad de médicos, con la indicaciónn DII? servicio médico.. A éstas se lesliquidará la cuota co rres p ondiente aSU potencia ( ! gual a la de 1951) con
la bonificación del 50 por 100.

Todas las Patentes a que se refie-re esta inst rucción son semestrales.
Segunda: CONTRIBUCION IN-DUSTRIAL.- PAD RONES DE LACLASE B.—comp renderán los au-lo 	 +1filvVl ieS de alq uiler, con o sin la -

xímelro, que no excedan de nueve
asientos, incluido el del conductor.

Se formaran con las siguiente co-
lumnas.

Número de orden.—Contribuyente
y domicilio. (Se utilizarán tres líneas
para cada uno) una para el nombre
y apellidos, otra para la calle y nú
mero y la tercera se dejará en blan-
co para anotación de baja en . su
caso).

Marca del vehículo.
Matrícula del vehículo.
Potencia en HP.
Cuota del Tesoro anual.
15 por 100 de Recargo Municipal.
41 por 100 de Recargo provincial.
5 por 100 de Fondo de compen-

sación.

Ccrresponde al trimestre.
Observaciones.
Las cuotas a liquidar serán las

mismäs que las del año 1951, o sea
a razón de 30 pesetas por HP. sobre
las que se girarán los recar .eeos del
15, 41 y 5 por 100, que se dejan in-
dicados.

Estas Patentes son trimestrales.
Tarcera: CONTRIBLICION IN-

DUSTRIAL. - Padrones de la clase
.—Sc incluirán en ellos los auto-

móviles de alquiler, con o sin taxí-
metro, que excedan de nueve asien-
tos, ómnibus para el transporte
de viajeros y ómnibus mixtos para
el transporte de viajeros y mercan-
cías, liquidándoseles las cuotas pa-
ra el Tesoro de 36 pesetas por HP.
con un mínimo de 15 HP., la cual
sufrirá un recargo del 10 por 100,
cuando tensan mas de' 30 asientos,
o sean de transporte Mixto de viaje.
ros y 'mercancías. Estas cuotas se
gravaran con los recargos del 15, 41
y 5 por 100, indicados en la ins-
trucción que antecede.

El formato de estos padrones será
igual al de los referidos en dicha ins-
trucción, con la sola variación de la
columna • ' trimestre . , que será st.sti-
tufda por la de 'semestre..

Estas Patentes son semestrales.
Cuarta: CONTRI UCI O N IN-

DUSTRIAL. - CLASE C.- Se inclui-
rán los camiones destinados al trans-
porte de mercancía, liquidándose la
cuota anual para el Tesoro a razon
de 36 pesetas, por HP, con un mí-
nimo de 10 HP, girándose sobre ella
los recargos del 15, 41 y 5 por 100,
Indicados para la clase B.

El formato de estos padrones se-
rá igual al de los de la ciase B. de 1a

instrucción 3.a.
Estas patentes son semestrales.
Quinta: En lodos los padrones,

con la separación debida, se fijarán
los vehículos sujetos al Impuesto,
IOS exentos de su pago, y los que
se encuentren en situación de baja
provisional.

Sexta: En los documentos co-
bralorios de que trata esta Circular,
se incluirán los vehículos automó-
viles que figuran en los del ejercicio
de 1951, y los que hayan sido alta
desde el 1.° de septiembre de 1950
hasta el 31.de agosto de 1951, de los
cuales esta Administración tendrá re-
mitidos a cada Ayuntamiento los du-
plicados de las respectivas declara-
ciones; y se eliminarán los que ha-
yan sido dado de baja en cada Ayun-
tamiento durante igual periódo, así
como los que tengan comunicado
esta Administración que han sido
declarados fallidos sus propietarios.

Septima: En los municipiös que
no existan vehículos automóviles en
situzción de alta, de todas o de al-
guna de las clases que se dejan in-
dicadas, por lo tanto no se forme
el padrón_correspondiente, se expe-
dirá por el Sr. Secretario de la Cor-
poración una certificación, que visa-
rá el Sr. Alcalde, y será reintegrada
con 0'50 pesetas, en la que se haga
Constar tal extremo, bien entendido
que por cada clase negativa se ex-
pedirá una certificación.

Octava: Al final de cada padrón,
se demostrará su importe,. teniendo
en cuenta el de las ctfctas del Tesoro
que arrojaba el del ejercicio de 1951,
aumentado con el correspondiente a
las cuotas del Tesoro de las Altas
incluidas, deduciendo de la suma de

ambas partidas el importe de las
cuotas del Tesoro de las bajas elimi-
nadas, teniendo que ser el resto
igual al importe del padrón para
1952.
. Por lo tanto esta demostración
quedará hecha con arreglo al ejem-
plo siguiente:

Pesetas

Importe de las cuotas del Te-
soro del padrón para 1951. 	 100

Importe de las Cuotas del Te-
soro de las altas habidas
desde el 1.° de septiembre
de 1950 al 31 de agosto de
1951 	 	 50

Suma 	  150

A deducir: Importe de las cuo-
tas del Tesoro por bajas y
fallidos habidos durante el
mismo período 	 	 25

Resto igual al importe del pa-
drón para 1952 	 . 	

	
125

Novena: Por cada una de las cla-
ses A. B. taxis, B. ómnibus, C. y D.
se formarán, con datos exactamente
iguales, un padrón original, una co-
pia, y una lista cobratoria, que se
reintegrarán todas a razón de 0'50
pesetas por pliego.

Dftima: Los documentos cobra-
torios a que se refieren las presen-
tes instrucciones, quedarán termina-
dos dentro del mes de septiembre
próximo, se expondrán al público
durante la primera quincena de oc-
tubre siguiente, por edicto que se pu-
blicará en el B0 1 ..ETIN OFICIAL de
la provincia y será expuesto en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento,
de lo que se certificará al final de ca-
da padrón, admitiéndose reclama-
ciones durante la segunda quincena
de dicho mes de octubre, siendo en-
viados a esta Administración el pri-
mer día hábil del mes de noviembre.

Encarece esta Administración a los
Sres. Alcaldes y Secretarios, encar-
gados de cumplir el servicio de que
se trata, el exacto cumplimiento de
las instrucciones contenidas en la
presente Circular, con el fin de que

Ministerio de Cultura 2024
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quede terminado dentro de los pla-
zos fijados por las disposiciones que
regulan el Impuesto a que se refieren,
y evitar devoluciones de documentos
con reparos, que tanto lo retrasan.

Cualquier duda que pueda ofrecer
la aplicación de la presente circular,
se deberá poner en conocimiento de
esta Administración para su inmedia-
ta aclaración.

Córdoba, a 13,de agosto de 1961.
—El Administrador de Rentas Públi-
cas P. S., Firma ikgible.—V.° B.°:
El Delegado de-Hacienda, Firma ile-
gib le.

Junto Munido' del Censo Electoral

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 3.372

Don • José Vazquez Vazquez, Se-
• cretario de la Junta Municipal del

Censo Electoral de Peñarroya-
• Pueblonuevo (Córdoba).

Certifico: Que en el expediente
de constitución de la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta Ciudad,
ha recaido el Decreto de fecha ' 9 de
agosto de 1951, por el cual cum-
pliendo lo mandado por la Iltrna. Jurn
fa Provincial del Censo Electoral,
queda modificada la constitución de
esta Junta Municipal de fecha 29 de
junio del año actual, en la forma si-
guiente:

Se nombran suplentes de los se-,
ñores vocales propietarios don
Eduardo de los Rios Castilla y don

• Antonio Luque Mármol, a don Ma-
nuel Cabanillas Gutiérrez y don Fé-
lix Ortiz Núñez, respectivamente, co-
mo compredidos en el ceso primero
y segundo del artículo 11 de la Ley
Electoral de 8 de agosto de 1907,
cuyos vocales suplentes nombrados
han tomado posesión de sus respec-
tivos cargos, habiéndose levantado
la oportuna acta que firman el Sr.
Presidente y los que la intervienen
de que yo el Secretario certifico.—F.
Javier Sara.-- Manuel Cabenillas.—
José Ort i z —J o sé Vazquez —Pubri-
cados.

Hay un sello que dice Junta Muni-
cipal del 'Censo Electoral, Patino-
ya- Pueblonuev o.

Y para que conste y remitir al
Iltrno Sr. Gobernador de la provin-
cia, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL, firmo en cumplimien-
to a lo mandado la presente certifi
cación visada por el Sr. Presidente,
en Peñarroya Pueblonuevo, a 9 de
agosto 'de 1951. —José Vezquez. —
V.° B.°, El Presidente, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
OORDOBA
Núm. 3:384

Sección do Fomento
Solicitada autorización, por don

Constantino Losada Losada-, para
instalar en la casa número once de
la calle Alfonso XII, un taller de cu-
chill,rfa, que lleva anexa la de un
motor eléctrico de 1 ,5 C. V., se ad-
vierta que, durante el plazo de diez

días, siguientes al en que aparezca
inserto el presente en el BOLETiN
OFICIAL de la provincia, los intere-
sados pueden producir las reclama—
clones que a sus derechos conven-
gan.

Córdoba, trece de agosto de mil
novecientos cincuenta y uno.— El
Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

VILLAHARTA

• Núm. 3.342

Don Carlos Doval Galán, Alcalde
Prssidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Villaharta (Córdoba).

' Hago saber: Qne aprobadas por
este Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión ordinaria de fecha 9 del
actual, las ordenanzas municipales,
para laxaccióa de los arbitrios de
ocupación de la vía pública con es-
combros, vallas, puntales anillas;
concesión de placas, patentes y
otros distintivos análogos; licencias
para construcciones y obras; servi-
cios de inspección sanitaria de ali-
mentos y derechos de certificaciones
y timbre municipal, quedan las mis-
mas expuestas al público en la se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, para que pue-
dan ser examinadas por todos los
vecinos que los deseen y hacer las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Villaharta, 10 de agosto de 1951.
—El Alcalde, C. Doval.

FERNAN-NUREZ

Núm. 3.340

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fernán-Núñez.
Hago saber: Que formulado el

reparto definitivo para el cobro de
Contribuciones Especiales acorda-
das imponer y exigir con motivo de
las obras de pavimentación de la ca-
lle Coronel Cascajo, de esta locali-
dad, anunciase que queda expuesto
al público en esta Secretaría Munici-
pal, por término de quince días, con-
lados a partir del siguiente en que
aparezca inserto este edicto en el

•BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a fin de que durante indicado plazo
y siete días más; puedan presentarse
las reclamaciones que estimen con-
venientes a su derecho los obligados
a contribuir.

•Lo que se hace público pera cono-
cimiento de los interesados.

Fernán-Núñez, 10 de agosto de
1951.7-E1 Alcalde, José M. Fernán-
dez Marín.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS -

Núm. 3.341

En cumplimiento de o dispuesto
en el artículo 694 de la Ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de
1950, se hace público para general
conocimiento, que durante el término
de 15 días, a contar de la fecha de es-
ta publicación se hallan de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, la Ordenanza Fiscal, Padrón
y documentos anexos, para la exac-
ción de la Contribución Especial a
fin de amortizar las deudas concer-
tadas de este Posito Local y que ha

de regir a partir de la fecha de su
aprobación pqr la Superioridad.

A efectos de examen y reclamacio-
nes prncedentes.

San Sebastian de los Ballesteros,
9 de agosto 1951.—El Alcalde, Mi-
guel Bermí.

AGUILAR DE LA FRONTERA

• Núm. 3.576

Don Manue! Jurado López, Acciden-
talmente Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de esta Ciu-
dad de Aguilar de la Fronteto,
(Córdoba).
Hace saber: Que -queda expues-

ta la cuenta general del Presupuesto
Ordinario de 1950, en la Secretaria
del Ayuntamiento, por el plazo de
15 días häbil2s, a contar a partir del
siguiente al de la aparición de este
F.dicto en el BOLET1N OFICIAL de
la Provincia, durante cuyo plazo y 8
días más, se admitirán los reparos
y observaciones que pueda formu-
larse por escrito contra la misma.

1.6 que se hace público pala gene-
ral conocimiento de los interesados.

Aguilar de lo Frontera, a 11 de
agosto de 1951.—Manuel Jurado leó-

CZ
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JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.186

Don Federico Acosta Noriega, Juez
Municipal en Funciones de Instruc-
ción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

todas las Autoridades y Agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y rescate de una l i breta de apun-
tes con pastas negras tamaño octa-
villa, con 120 pesetas en billetes del
Banco en su interior y una letra de
cambio de 7.000 pesetas, aceptada
por Rafael Cosano Rivas, vecino de
Puente Genil, sustraida el dia 18 del
actual, al vecino de Puente Genil
Francisco Baena Gómez, la que caso
de ser habida será puesta a disposi-
ción de este Juzgado con sus posee-
dons ilegítimos, si no acreditan su
legal adquisición, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 235 del corriente año
por hurto.

Dado' en Aguilarde la Frontera, a

28 de julio de 195L —Federico Acos--
¡d.—El Secretario, Manuel Rueda.

Núm, 3.187

Don Federico Acosta Noriega, Juez
Municipal en Funciones de Instruc-
ción del Partido.
Por el presente, ruego y encargo a

toda-5 las Autoridades y Agentes de
fa Policía Judicial, procedan a la bus-

- ca y rescate de 931 pesetas, desapa-
recidas a la vecina de Puente Genil

el dia 13 de julio actual, Rosario
Franco Morillo, las que caso de ser
habidas seran puestas a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos si no acreditan su legal
adquisición, pues asi lo tengo acor-
dado en el sumario aue instruyo con
el número 229 de 1951, por hurto.

Secreiario, Mar
24 de julio de 1951.—Pec

Dado en Aguilar de la Froreerait

Teurel ic%Auceod:

SAN FERNANDO

Núm. 

3i6irizCar Carmona IcId
Concepción, nacid

zudaod
1934, vecino de la mism.i
zuda B. numero 20, E,

(Córdoba), el día 18 d,
ailp,uucebeiaintilede:

Banda de • Infantería de M arj0

21 sur een,

destino  en . 51 ..«Terci_o_dj.)iet f orle
parecerá en el término de i:_treinta
contados a partir de la
de la presente en el •Bc

:

del Estado., 'Diario Ofrcta
nisterio de Marina; .BOL.21NOFI.
CIAL . de la Provincia d Córdoba.,:e
Diario «Córdoba- de' dicha

a

ante el juez Instructor de la Caue
número 206 de 1951, que seile insh
ye por el delito de desercióneCo,
tän del referido Cuerpo don pdai
Duarte Blanco, en su despacho0.
cial, sito en el Cuartel de San CV,
los en San Fernando (Cádiz), aper-
cibiéndole de que de no verific,arloe,
el plazo señalado serä declarado*
beide.  or

Por tanto se ruega a las mundo,
des, tanto civiles como militares, qut
caso de ser habido lo_pongan a lo
disposición de este Juzgado y den Ir

mediata cuenta de dio al Excmo.se
ñor Almirante, Capitán General del
Departamento Marítimo de Cadis

San Fernando, 26 de julio de 1951.

—El Capitán Juez Instructor, Patad
Duarte Blanco.

PUENTE GENIL

Núm. 3.249

Yo el Infrascrito Secretario.
Doy fe: Que en el juicio 604 de

1951, por pastoreo se ha didado
sentencia en fecha uno de agosto di

1951, por la que se absuelve alde
nunciado Antonio Quiros Pino dele5
hechos que se le imputaban y sede
ciaran de oficio las costas causada!.

Y para que conste y sirva de no
ficación en forma a dicho denuncio.
do expido el presente que firmo
Puente Genil, a 1 de agosto de 1901

—El Secretario, P. H., Firma ilegi.
ble.
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Núm. 3.250

Cédula de flotilla

En el juicio de faltas
de 1951, seguido en este

• bre Estafa a la Renfe,
sentencia con fecha 18
1951, por la que se con
Fernandez Moreno, que
cino de Córdoba hoy
paradero, a la pena d
arresto menor, indemni
compahia perjudicada ei
de 10 pesetas 15 centirr
del billete de la Poda a (
costas.

Y para que sirva de rc
forma a José Fainandez
pido la presente céclul
Genil, a 18 de abr i l de 1

cretario, Firma ilegible.
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